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INFORME DE LA TRIGÉSIMA OCTAVA REUNIÓN

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su trigésima octava reunión los días 11 y
12 de noviembre de 1997.

2. El Sr. Malik designó a la Srta. Cristina Morais (Macao) para sustituir al Sr. Hou Iun Lam
(Macao) como su suplente.

3. Asistieron a esta reunión los siguientes miembros y/o suplentes: Sr. Abdel Aziz Mohammed;
Sra. Berrig/Sr. Tadpitakkul; Sra. Dwarka-Canabady; Sres. Kim; Kobayashi; Srta. Morais;
Srta. Orozco Jaramillo/Sr. Da Costa; Sres. Richards; Tagliani; Urkan/Varga; Wentzel/Moroz.

4. El OST adoptó el informe de su trigésima séptima reunión (G/TMB/R/36).

Notificaciones de conformidad con los párrafos 6, 7 b), 8 a) y 11 del artículo 2 del ATV:
comunicaciones recibidas de parte de los Miembros en respuesta a preguntas del OST

5. Como se indica en los párrafos 6 a 9, varios Miembros respondieron a preguntas hechas por
el OST para verificar si la información estadística facilitada con respecto a la integración se refería,
en su caso, a las partes de las líneas del SA comprendidas en el ATV y no a la totalidad de las respectivas
líneas de 6 dígitos del SA (G/TMB/R/29, párrafos 43 a 45).

6. El OST tomó nota de las comunicaciones hechas por Colombia (G/TMB/N/232/Add.1 y
Add.1/Suppl.1), relacionadas con la notificación de su segunda etapa de integración, en las que ese
país proporcionaba la designación y el volumen de las importaciones de las líneas arancelarias de la
nomenclatura NABANDINA, aplicada en 1990, correspondientes a las "líneas ex del SA" contenidas
en su segunda etapa de integración. Colombia explicaba que estos productos correspondían a productos
abarcados por el ATV, puesto que en un caso la línea arancelaria era idéntica a la designación del
producto del ATV y, en el segundo caso, la línea arancelaria integrada correspondía a las fibras de
vidrio continuas.

7. El OST tomó nota de las comunicaciones hechas por Suiza (G/TMB/N/50/Add.1 y Add.2 y
G/TMB/N/206/Add.1, Add. 2 y Add.3) relacionadas con las notificaciones de su primera y segunda
etapas de integración. Los programas de integración de Suiza para ambas etapas contenían productos
correspondientes a las "líneas ex del SA" incluidas en el Anexo del ATV. Suiza afirmaba, entre otras
cosas, que a falta de estadísticas más detalladas que las que se habían suministrado al OST, su servicio
de aduanas no estaba en condiciones de estimar las partes correspondientes a los productos de las "líneas
ex del SA" que quizá no estaban comprendidos en el ATV. Sin embargo, Suiza consideraba que no
sería razonable y resultaría contrario al ATV proponer que, a falta de estadísticas detalladas sobre las
"líneas ex del SA" de que se trataba, el volumen de las partidas de 6 dígitos en cuestión simplemente
se dedujera del volumen total considerado por Suiza para determinar los productos que han de integrarse
de conformidad con los párrafos 6 y 8 del artículo 2 del ATV. Por consiguiente, Suiza consideraba
que el volumen total de importaciones de 1990 de los productos incluidos en el Anexo del ATV debía
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permanecer sin modificaciones. No obstante, Suiza revisó sus notificaciones hechas de conformidad
con los párrafos 6, 7 b), así como los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2. Respecto a la primera etapa
de integración y considerando las consecuencias sistémicas de retirar ciertas partidas arancelarias del
programa de integración de esa etapa cuando esos productos ya han sido integrados, Suiza había decidido
integrar en la primera etapa, además de los productos ya integrados, las partidas del SA 5402.33,
5402.43, 5402.52, 5407.10, 5407.20 y 5509.11, que representaban el 2,25 por ciento del volumen
total de las importaciones de 1990. Esta decisión no menoscababa ninguna interpretación jurídica que
pudiera hacerse sobre la integración a posteriori de estas partidas arancelarias en la primera etapa de
integración de Suiza, y se había hecho para responder de la manera más práctica y constructiva posible
a las inquietudes de ciertos Miembros de la OMC y del OST. A este respecto el OST observó que,
aún sin contar las "líneas ex del SA" contenidas en la primera etapa del programa de integración, el
programa modificado ascendía a no menos del 16 por ciento del volumen total de las importaciones
de los productos del anexo hechas por Suiza en 1990. En lo que se refiere a su programa de integración
para la segunda etapa, Suiza modificaba su notificación original retirando las cinco "líneas ex del SA"
que contenía (estas líneas sumaban el 13 por ciento del volumen total de importaciones de 1990 y serían
incluidas para su integración en la última etapa) y añadiendo otras 24 líneas del SA (que representaban
el 12,29 por ciento del volumen total de importaciones de 1990). De este modo, la parte correspondiente
a los productos integrados en la segunda etapa alcanzaba el 17,001 por ciento del volumen total de
las importaciones de los productos del anexo hechas en 1990.

8. El OST tomó nota de una comunicación presentada por Polonia (G/TMB/N/53/Add.2) relacionada
con la notificación de su primera etapa de integración; en ella Polonia afirmaba que, puesto que las
estadísticas sobre las importaciones de los productos incluidos en el Anexo del ATV no eran lo
suficientemente detalladas para poder distinguir entre los productos abarcados y los no abarcados por
el ATV, la información estadística facilitada por Polonia se refería a la totalidad de las subpartidas
de 6 dígitos del SA en cuestión y no sólo a la parte de la correspondiente línea del SA abarcada por
el ATV. No obstante, el OST observó que aun cuando en el volumen de las importaciones integradas
no estuvieran incluidas todas las importaciones de las "líneas ex del SA" contenidas en el programa
de integración de la primera etapa, este volumen aún ascendería a no menos del 16 por ciento del
volumen total de las importaciones de los productos en el anexo hechas por Polonia en 1990, como
lo requiere el párrafo 6 del artículo 2.

9. En algunos casos el OST comenzó a examinar y en otros casos volvió a considerar las
comunicaciones pertinentes recibidas de la República Dominicana, Guatemala, Polonia (segundaetapa),
Eslovenia, Sudáfrica y Tailandia.

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del ATV

10. En virtud del párrafo 21 del artículo 2 el OST examinó la notificación hecha por Suiza con
arreglo a los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 (G/TMB/N/206 y Add.1, Add.2 y Add.3). Durante
este examen1 el OST tomó nota de que, de conformidad con el párrafo 8 a) del artículo 2, el volumen
de productos integrados ascendía al 17,001 por ciento del volumen de las importaciones hechas en 1990
de los productos comprendidos en el Acuerdo. El OST también tomó nota de que, de conformidad
con el párrafo 8 a) del artículo 2, los productos integrados incluían productos de cada uno de los cuatro
grupos: "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles confeccionados y prendas de vestir.

1Véase también el párrafo 7.
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11. En virtud del párrafo 21 del artículo 2 el OST examinó la notificación hecha por Colombia,
de conformidad con los artículos 8 a) y 11 del artículo 2 (G/TMB/N/232, Corr.1, Add.1 y
Add.1/Suppl.1). Durante este examen2 el OST tomó nota de que, de conformidad con el párrafo 8 a)
del artículo 2, el volumen de productos integrados ascendía al 17,21 por ciento del volumen de las
importaciones hechas en 1990 de los productos comprendidos en el Acuerdo. El OST también tomó
nota de que, de conformidad con el párrafo 8 a) del artículo 2, los productos integrados incluían
productos de cada uno de los cuatro grupos: "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles confeccionados
y prendas de vestir.

12. En virtud del párrafo 21 del artículo 2 el OST examinó la notificación hecha por El Salvador,
de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 (G/TMB/N/236, Add.1 y Corr.1). Durante
este examen el OST tomó nota de que, de conformidad con el párrafo 8 a) del artículo 2, el volumen
de los productos integrados ascendía al 17,03 por ciento del volumen de las importaciones hechas en 1990
de los productos comprendidos en el Acuerdo. El OST también tomó nota de que, de conformidad
con el párrafo 8 a) del artículo 2, los productos integrados incluían productos de cada uno de los cuatro
grupos: "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles confeccionados y prendas de vestir.

13. En virtud del párrafo 21 del artículo 2 el OST examinó la notificación hecha por la República
Eslovaca, de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 (G/TMB/N/247, Corr.1 y Corr.2).
Durante este examen el OST tomó nota de que, de conformidad con el párrafo 8 a) del artículo 2, el
volumen de los productos integrados ascendía al 17,77 por ciento del volumen de las importaciones
hechas en 1993 de los productos comprendidos en el Acuerdo. El OST también tomó nota de que,
de conformidad con el párrafo 8 a) del artículo 2, los productos integrados incluían productos de cada
uno de los cuatro grupos: "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles confeccionados y prendas de vestir.

Informe (1997) del Órgano de Supervisión de los Textiles

14. El OST examinó y adoptó su informe para 1997 (G/L/206) preparado de conformidad con
la decisión adoptada por el Consejo General el 15 de noviembre de 1995, sobre el procedimiento para
una revista general anual de las actividades de la OMC y para la presentación de informes en la OMC
(WT/L/105).

Aplicación de las disposiciones del párrafo 18 del artículo 2 para la segunda etapa del ATV

15. El OST decidió solicitar de los Miembros concernidos información sobre la aplicación de las
disposiciones del párrafo 18 del artículo 2 durante la segunda etapa del Acuerdo.

2Véase también el párrafo 6.




